
LA CHOLITA' 

MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE . 

RESOLUCION N° 068-2022-CEPCAÑETE-MRUCL 

EXPEDIENTE N° ERM.20220Q2 

Cañete, 16 de marzo del 2022. ^ > 

VISTO: ' 

La solicitud de inscripción de las listas de candidatos y candidatas a ERM2022, para conformar 
la lista del Concejo Municipal de la Provincia de Yauyos, presentado por el Señor GUERRA 
QUISPE CELESTINO ARMANDO, Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial de 
Cañete, para participar en las Elecciones Internas dentro del marco de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2022, a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022; y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el artículo 178* de la Constitución Política del Perú, señala que el Jurado 
Nacional de Elecciones posee dentro de sus atribuciones la de fiscalizar la legalidad del ejercicio 
del sufragio y de la realización de los procesos electorales; y e l , el numeral 17.del artículo 2°. de 
la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 35" del mismo cuerpo de leyes, 
prescribe que toda persona tiene derecho a participar en forma individual o asociada en la vida 
política de la Nación; los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección 
SEGUNDO: Competencia del Comité Electoral Provincial de Cañete; Que, este Comité 
Electoral Provincial de Cañete es competente para recibir, calificar, publicar e inscribir las listas 
de candidatos que presenten los Personeros que participen en las Elecciones Internas a llevarse 
a cabo el 22 de mayo de 2022, convocadas por la organización política "UNIDAD CIVICA LIMA" 
el 19 de enero de 2022. 
T E R C E R O : Presentación; En el contexto de dicha convocatoria, con fecha 6 de Marzo de 2022, 
el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO Personero acreditado, solicitó la 
inscripción de su lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal de la 
Provincia de Yauyos, en forma cerrada y bloqueada. 
CUARTO: Interposición de tachas: Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la 
publicación de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal de la Provincia de Yauyos. 
candidatos admitidos cualquier afiliado al movimiento regional puede interponer tacha en contra 
de la lista del Concejo Municipal de la Provincia de Yauyos o uno de sus integrantes 
QUINTO: Sí no se ha formulado tacha o si esta fuera desestimada por el Comité Electoral 
Provincial de Cañete o, en segunda instancia, por el Comité Electoral Regional, el Comité 
Electoral Provincial de Cañete inscribirá la lista para conformar la lista del Concejo Municipal 
de la Provincia de Yauyos y comunicará al Comité Electoral Regional. 
SEXTO: En ese orden de ideas, este Comité Electoral Provincial de Cañete mediante 
Resolución N" 019-2022-CEPCAÑETE/MRUCL de fecha 10 de marzo de 2022 resolvió ADMITIR 
la lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal de la Provincia de Yauyos, 
presentado por el personero acreditado ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO, 
publicándose con fecha 10/03/2022 en la página oficial www^unidadcivicalima.org de la 
organización política UNIDAD CIVICA LIMA, tomándose esta fecha de publicación como 
referencia para el cómputo del periodo de interposición de tachas. 

En tal sentido, y teniendo en cuenta que el plazo máximo para la interposición de tachas vencía 
el día 13 de marzo de 2022 {03 días después de su publicación) y en vista que a la fecha de la 
presente resolución no se presentó escrito alguno solicitando su interposición; asimismo, al no 
existir medio impugnatorio interpuesto pendiente de resolución en segunda instancia, es que, 
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MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE . 

este Comité Electoral Provincial de Cañete cree conveniente, continuar con el procedimiento 
de inscripción de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal de la Provincia de 
Yauyos a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022 dentro del marco de las 
Elecciones Regionales y Municipales 2022. 

Estando a las consideraciones expuestas y en estricta observación a las facultades conferidas; 
el Pleno del Comité Electoral Provincial de Cañete, 

R E S U E L V E : 

Artículo Primero." INSCRIBIR Y PUBLICAR la lista de candidatos para conformar la lista del 
Concejo Municipal de ta Provincia de Yauyos a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de 
mayo de 2022 dentro del marco de las elecciones Regionales y Municipales 2022, presentado 
con fecha 6 de Marzo de 2022, por el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO, 
Personero, lista integrada de la siguiente manera: 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI SEXO EDAD ce ce 
ALCALDE DIOMIDES ALFONSO DIONISIO INGA 16281819 M 51 

REGIDOR 1 ROGER ENVER CARRION ESPILCO 42303890 M 39 * 
REGIDOR 2 MARTHA CECILIA TACSA ROJAS 41420273 F 39 

REGIDOR 3 NILO MARTIN REYES YSU\ 09808198 M 55 
REGIDOR 4 MONICA GELEN VICENTE ESPtLCO 47624535 F 29 

REGIDOR 5 ERMAI ROYER BARRIOS DE LA CRUZ 73620427 M 22 

ACCESITARIO 1 CARMEN CECILIA ASCORNAO GUTIERREZ 09452237 F 52 

ACCESITARIO 2 ROY BRAYAN HINOSTROZA OSORES 70770566 M 24 

Artículo Segundo.- NOTIFÍQUESE al Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial 
de Cañete señor GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO en el E-mail consignado por el 
legitimado. 

Articulo Tercero." DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Oficial 
vyww.unidadcivicalima.org del Movimiento Regional UNIDAD CIVICA LIMA 

Artículo Cuarto.- REMITIR la presente resolución al Comité Electoral Regional para los fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

VOCAL 
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MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE 

RESOLUCION N° 069-2022-CEPCAÑETE-MRUCL 

EXPEDIENTE N° ERIVI.2022002 

Cañete, 16 de marzo del 2022. < 

VISTO: 
La solicitud de inscripción de las listas de candidatos y candidatas a ERM2022, para confomiar 
la lista del Concejo Municipal del Distrito de Alis, presentado por el Señor GUERRA QUISPE 
CELESTINO ARMANDO, Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial de Cañete, 
para participar en las Elecciones Internas dentro del marco de las Elecciones Regionales y 
Municipales 2022, a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022; y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el artículo 178° de la Constitución Política del Perú, señala que el Jurado 
Nacional de Elecciones posee dentro de sus atribuciones la de fiscalizar la legalidad del ejercicio 
del sufragio y de la realización de los procesos electorales; y e l , el numeral 17.del artículo 2°, de 
la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 35" del mismo cuerpo de leyes, 
prescribe que toda persona tiene derecho a participar en forma individual o asociada en la vida 
política de la Nación; los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección 
SEGUNDO: Competencia del Comité Electoral Provincial de Cañete; Que, este Comité 
Electoral Provincial de Cañete es competente para recibir, calificar, publicar e inscribir las listas 
de candidatos que presenten los Personeros que participen en las Elecciones Internas a llevarse 
a cabo el 22 de mayo de 2022, convocadas por la organización política "UNIDAD CIVICA LIMA" 
el 19 de enero de 2022. 
T E R C E R O : Presentación; En el contexto de dicha convocatoria, con fecha 6 de Marzo de 2022, 
el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO Personero acreditado, solicitó la 
inscripción de su lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito 
de Alis, en forma cerrada y bloqueada. 
CUARTO: Interposición de tachas: Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la 
publicación de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de Atis, 
candidatos admitidos cualquier afiliado ai movimiento regional puede interponer tacha en contra 
de la lista del Concejo Municipal del Distrito de Alis o uno de sus integrantes 
QUINTO: Si no se ha formulado tacha o si esta fuera desestimada por el Comité Electoral 
Provincial de Cañete o, en segunda instancia, por el Comité Electoral Regional, el Comité 
Electoral Provincial de Cañete inscribirá la lista para conformar la lista del Concejo Municipal 
del Distrito de Alis y comunicará al Comité Electoral Regional. 
SEXTO: En ese orden de ideas, este Comité Electoral Provincial de Cañete mediante 
Resolución N" 020-2022-CEPCAÑETE/MRUCL de fecha 10 de marzo de 2022 resolvió 
ADMITIR la lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de 
Alis, presentado por el personero acreditado ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO 
ARMANDO, publicándose con fecha 10/03/2022 en la página oficial v^ww.unidadcivicalima.org 
de la organización política UNIDAD CIVICA LIMA, tomándose esta fecha de publicación como 
referencia para el cómputo del periodo de interposición de tachas. 
En tal sentido, y teniendo en cuenta que el plazo máximo para la interposición de tachas vencía 
el día 13 de marzo de 2022 (03 días después de su publicación) y en vista que a la fecha de la 
presente resolución no se presentó escrito alguno solicitando su interposición; asimismo, al no 
existir medio impugnatorio interpuesto pendiente de resolución en segunda instancia, es que, 
este Comité Electoral Provincial de Cañete cree conveniente, continuar con el procedimiento 
de inscripción de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de Alis a 
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"LA CHOLITA' 

MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE . 

Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022 dentro del marco de las Elecciones 
Regionales y Municipales 2022. 

Estando a las consideraciones expuestas y en estricta observación a las facultades conferidas; 
el Pleno del Comité Electoral Provincial de Cañete, ^ 

R E S U E L V E : 

Articulo Primero.- INSCRIBIR Y PUBLICAR la lista de candidatos para conformar la lista del 
Concejo Municipal del Distrito de Alis a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de mayo 
de 2022 dentro del marco de las elecciones Regionales y Municipales 2022, presentado con 
fecha 6 de Marzo de 2022, por el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO, 
Personero, lista integrada de la siguiente manera: 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES DNI SEXO EDAD 
ALCALDE MELITON StLVINO JUAN DE DIOS DIONISIO 44117804 M 35 
REGIDOR 1 RUBELA ELSA DOROTEO DE CAUCHOS 30482137 F 71 
REGIDOR 2 JESUS ELVIS TEMBLADERA ALEJOS 45617029 M 33 
REGIDOR 3 MARIA BEATRIZ BEJARANO MONTOYA 16282885 F 51 
REGIDOR 4 JOSE ESMEL PERALTA ALIAGA 45577833 M 36 
REGIDOR 5 PAOLA LIZ POMA GALVEZ DURAND 74247841 F 26 
ACCESITARIO 1 PEDRO ALFONSO VARILLAS ROSALES 16282456 M 69 
ACCESITARIO 2 MARITSA ELEODORA VILCHEZ ARAUCO 40086806 F 43 

Articulo Segundo.- NOTIFÍQUESE al Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial 
de Cañete señor GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO en el E-mail consignado por el 
legitimado. 

Articulo Tercero.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Oficial 
www.unidadcivicalima.org del Movimiento Regional UNIDAD CIVICA LIMA 

Articulo Cuarto.- REMITIR la presente resolución al Comité Electoral Regional para los fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBÜQUESE. 

C O M I T É E L E C T O R A L P R O V C A Ñ E T E 
P R E S I D E N T A 

C O M I T E E L E C T O R A L P R O V C A Ñ E T E 
S E C R E T A R I O 

E S C A L A N W P E R E Z M A R I A 
COMITÉ ELECTORAL PROV CAÑETE 

VOCAL 

» 
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-LA CHOLITA 

MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE 

RESOLUCION N° 071-2022-CEPCAÑETE-MRUCL 

EXPEDIENTE N° ERM.2022002 

Cañete, 16 de marzo del 2022. 

VISTO: 
La solicitud de inscripción de las listas de candidatos y candidatas a ERM2022, para conformar 
la lista del Concejo Municipal del Distrito de Ayaviri, presentado por el Señor GUERRA 
QUISPE CELESTINO ARMANDO, Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial de 
Cañete, para participaren las Elecciones Internas dentro del marco de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2022, a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022; y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el artículo 178" de la Constitución Política del Perú, señala que el Jurado 
Nacional de Elecciones posee dentro de sus atribuciones la de fiscalizar la legalidad del ejercicio 
del sufragio y de la realización de los procesos electorales; y e l , el numeral 17.del artículo 2°, de 
la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 35° del mismo cuerpo de leyes, 
prescribe que toda persona tiene derecho a participar en forma individual o asociada en la vida 
política de la Nación; los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección 
SEGUNDO: Competencia det Comité Electoral Provincial de Cañete; Que, este Comité 
Electoral Provincial de Cañete es competente para recibir, calificar, publicar e inscribir las listas 
de candidatos que presenten los Personeros que participen en las Elecciones Internas a llevarse 
a cabo el 22 de mayo de 2022. convocadas por la organización política "UNIDAD CIVICA LIMA" 
el 19 de enero de 2022. 
T E R C E R O : Presentación; En el contexto de dicha convocatoria, con fecha 6 de Marzo de 2022, 
el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO Personero acreditado, solicitó la 
inscripción de su lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito 
de Ayaviri, en forma cerrada y bloqueada. 
CUARTO: Interposición de tachas: Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la 
publicación de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de Ayaviri, 
candidatos admitidos cualquier afiliado al movimiento regional puede interponer tacha en contra 
de la lista del Concejo Municipal del Distrito de Ayaviri o uno de sus integrantes 
QUINTO: Si no se ha formulado tacha o si esta fuera desestimada por el Comité Electoral 
Provincial de Cañete o, en segunda instancia, por el Comité Electoral Regional, el Comité 
Electoral Provincial de Cañete inscribirá la lista para conformar la lista del Concejo Municipal 
del Distrito de Ayaviri y comunicará al Comité Electora! Regional. 
SEXTO: En ese orden de ideas, este Comité Electoral Provincial de Cañete medíante 
Resolución N° 022-2022-CEPCAÑETE/MRUCL de fecha 10 de marzo de 2022 resolvió 
ADMITIR la lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de 
Ayaviri, presentado por el personero acreditado ciudadano GUERRA QUISPE CELEST INO 
ARMANDO, publicándose con fecha 10/03/2022 en la página oficial vww.unidadcivicalima.org 
de la organización política UNIDAD CIVICA LIMA, tomándose esta fecha de publicación como 
referencia para el cómputo del periodo de interposición de tachas. 
En tal sentido, y teniendo en cuenta que el plazo máximo para la interposición de tachas vencía 
el día 13 de marzo de 2022 (03 días después de su publicación) y en vista que a la fecha de la 
presente resolución no se presentó escrito alguno solicitando su interposición; asimismo, al no 
existir medio impugnatorio interpuesto pendiente de resolución en segunda instancia, es que, 
este Comité Electoral Provincial de Cañete cree conveniente, continuar con el procedimiento 
de inscripción de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de Ayaviri 
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ÍA CHOLITA 

MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE . 

a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022 dentro del marco de las 
Elecciones Regionales y Municipales 2022. 

Estando a las consideraciones expuestas y en estricta observación a las facultades conferidas; 
el Pleno del Comité Electoral Provincial de Cañete, >̂  . 

R E S U E L V E : 

Artículo Primero.- INSCRIBIR Y PUBLICAR la lista de candidatos para conformar la lista del 
Concejo Municipal del Distrito de Ayaviri a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de 
mayo de 2022 dentro del marco de las elecciones Regionales y Municipales 2022, presentado 
con fecha 6 de Marzo de 2022, por el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO. 
Personero, lista integrada de la siguiente manera: 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES DNI SEXO EDAD 
ALCALDE ALBENIZ BERNARDINO VALERIANO CASTILLO 16285144 M 69 

REGIDOR 1 EDISON FELIX GAGO CASTRO 42124001 M 39 
REGIDOR 2 EMELY SOYLA ESPERANZA SURIANO ARTEAGA 70764514 F 31 

REGIDOR 3 ELIO FILIBERTO VALERIANO FERNANDEZ 70264169 M 33 

REGIDOR 4 CRISTINA ANGELA LUCAS ARTEAGA 70263402 F 23 

REGIDOR 5 IVAN ZENOBIO SANTOS PASCUAL 70264124 M 33 

Articulo Segundo.- NOTIFÍQUESE al Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial 
de Cañete señor GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO en el E-mail consignado por el 
legitimado. 

Articulo Tercero.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Oficial 
www.unidadcivicalima.orq del Movimiento Regional UNIDAD CIVICA LIMA 

Artículo Cuarto.- REMITIR la presente resolución ai Comité Electoral Regional para los fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y PUBÜQUESE. 

AVILA RAMOá GlULIANA PAOLA 
COMITÉ ELECTORAL PROV CAÑETE 

PRESIDENTA 

OJE0A M A L A S Q U E Z J U A N C R I S T O V A L 
C O M I T É E I /ECTORAL P R O V C A Ñ E T E 

S E C R E T A R I O 

ESCAL/ANTE P E R E Z M A R I A 
COMIT^LECTORAL PROV CAÑETE 

VOCAL 
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LA CHOLITA 

MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE . 

RESOLUCION N° 076-2022-CEPCAÑETE-MRUCL 

EXPEDIENTE N° ERM.2022002 ^ " ' 

Cañete, 16 de marzo del 2022. ^ . 

VISTO: ' 
La solicitud de inscripción de las listas de candidatos y candidatas a ERM2022, para conformar 
la lista del Concejo Municipal del Distrito de Colonia, presentado por el Señor GUERRA 
QUISPE CELESTINO ARMANDO, Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial de 
Cañete, para participaren las Elecciones Internas dentro del marco de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2022, a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022; y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el artículo 178° de la Constitución Política del Perú, señala que el Jurado 
Nacional de Elecciones posee dentro de sus atribuciones la de fiscalizar la legalidad det ejercicio 
del sufragio y de la realización de los procesos electorales; y e l , el numeral 17.del artículo 2°, de 
la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 35° del mismo cuerpo de leyes, 
prescribe que toda persona tiene derectio a participar en forma individual o asociada en la vida 
política de la Nación; los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derectios de elección 
SEGUNDO: Competencia del Comité Electoral Provincial de Cañete; Que, este Comité 
Electoral Provincial de Cañete es competente para recibir, calificar, publicar e inscribir las listas 
de candidatos que presenten los Personeros que participen en las Elecciones Internas a llevarse 
a cabo el 22 de mayo de 2022, convocadas por la organización política "UNIDAD CIVICA LIMA" 
eM9 de enero de 2022. 
T E R C E R O : Presentación; En el contexto de dicha convocatoria, con fecha 6 de Marzo de 2022, 
el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO Personero acreditado, solicitó la 
inscripción de su lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito 
de Colonia, en forma cerrada y bloqueada. 
CUARTO: Interposición de tachas: Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la 
publicación de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de Colonia, 
candidatos admitidos cualquier afiliado al movimiento regional puede interponer tacha en contra 
de la lista del Concejo Municipal del Distrito de Colonia o uno de sus integrantes 
QUINTO: Si no se ha formulado tacha o si esta fuera desestimada por el Comité Electoral 
Provincial de Cañete o, en segunda instancia, por el Comité Electoral Regional, el Comité 
Electoral Provincial de Cañete inscribirá la lista para conformar la lista del Concejo Municipal 
del Distrito de Colonia y comunicará al Comité Electoral Regional. 
SEXTO: En ese orden de ideas, este Comité Electoral Provincial de Cañete mediante 
Resolución N° 027-2022-CEPCAÑETE/MRUCL de fecha 10 de marzo de 2022 resolvió 
ADMITIR la lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de 
Colonia, presentado por el personero acreditado ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO 
ARMANDO, publicándose con fecha 10/03/2022 en la página oficial www.unidadcivicalima.org 
de la organización política UNIDAD CIVICA LIMA, tomándose esta fecha de publicación como 
referencia para el cómputo del periodo de interposición de tachas. 
En tal sentido, y teniendo en cuenta que el plazo máximo para la interposición de tachas vencía 
el día 13 de marzo de 2022 (03 días después de su publicación) y en vista que a la fecha de la 
presente resolución no se presentó escrito alguno solicitando su interposición; asimismo, al no 
existir medio impugnatorio Interpuesto pendiente de resolución en segunda instancia, es que, 
este Comité Electoral Provincial de Cañete cree conveniente, continuar con el procedimiento 
de inscripción de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de Colonia 
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LA CHOLITA 

MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE . 

a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022 dentro del marco de las 
Elecciones Regionales y Municipales 2022. 

Estando a las consideraciones expuestas y en estricta observación a las facultades conferidas; 
el Pleno del Comité Electoral Provincial de Cañete, ^ 

R E S U E L V E : ' 

Articulo Primero.- INSCRIBIR Y PUBLICAR la lista de candidatos para conformar la lista del 
Concejo Municipal del Distrito de Colonia a Elecciones internas a llevarse a cabo el 22 de 
mayo de 2022 dentro del marco de las elecciones Regionales y Municipales 2022. presentado 
con fecha 6 de Marzo de 2022, por el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO, 
Personero, lista integrada de la siguiente manera: 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES DNI SEXO EDAD 
ALCALDE EMIL RULEER JAVIER FERNANDEZ 43268070 M 37 
REGIDOR 1 JUAN JORGE ASCORNAO LERMO 45321997 M 37 

REGIDOR 2 ESTER RICARDINA ROJAS GERONIMO 16289265 F 55 
REGIDOR 3 RAMIRO ERNAN DIAZ ROQUE 43625112 M 41 

REGIDOR 4 MARYELENA ROJAS UTCAÑE 76931461 F 22 
REGIDOR 5 JHOJAN JOSUE BRUNO PAREDES 45293958 M 34 

ACCESITARIA 1 NURIA MILAGROS ALBERTO BARAHONA 72072177 F 26 

ACCESITARIA 2 TEODORO DAVID LERMO DOMINGUEZ 10493205 M 69 

Articulo Segundo.- NOTIFÍQUESE al Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial 
de Cañete señor GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO en el E-mail consignado por el 
legitimado. 

Articulo Tercero.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Oficial 
www.unidadcivicalima.orq del Movimiento Regional UNIDAD CIVICA LIMA 

Articulo Cuarto.- REMITIR la presente resolución al Comité Electoral Regional para los fines 
pertinentes. 

REGISTRESE. COMUNIQUESE Y PUBÜQUESE. 

AVieATUMOS^IÜLIANA P A O L A 
C O M I T É E L E C T O R A L P R O V C A Ñ E T E 

P R E S I D E N T A 

^3 
E S C A I Í A N T ^ E R E Z M A R I A 

COMITÉ/ELECTORAL PROV CAÑETE 
VOCAL 

M A L A S Q U E Z J U A N C R I S T O V A L 
ITÉ B I /ECTORAL P R O V C A Ñ E T E 

S E C R E T A R I O 
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LA CHOLITA 

MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE . 

RESOLUCION N° 079-2022-CEPCAÑETE-MRUCL 

EXPEDIENTE N° ERM.2022002 

Cañete, 16 de marzo del 2022. ^ , 

VISTO: 
La solicitud de inscripción de las listas de candidatos y candidatas a ERM2022, para conformar 
la lista del Concejo Municipal det Distrito de Huancaya, presentado por el Señor GUERRA 
QUISPE CELESTINO ARMANDO, Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial de 
Cañete, para participar en las Elecciones Internas dentro del marco de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2022, a llevarse a cat)0 el 22 de mayo de 2022; y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el artículo 178° de la Constitución Política del Perú, señala que el Jurado 
Nacional de Elecciones posee dentro de sus atribuciones la de fiscalizar la legalidad del ejercicio 
del sufragio y de la realización de los procesos electorales; y e l , eí numeral 17.del artículo 2°, de 
la Constitución Política del Perú, concordante con el articulo 35° del mismo cuerpo de leyes, 
prescribe que toda persona tiene derectio a participar en forma individual o asociada en la vida 
política de la Nación; los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección 
SEGUNDO: Competencia del Comité Electoral Provincial de Cañete; Que, este Comité 
Electoral Provincial de Cañete es competente para recibir, calificar, publicar e inscribir las listas 
de candidatos que presenten los Personeros que participen en las Elecciones Internas a llevarse 
a cabo el 22 de mayo de 2022, convocadas por la organización política "UNIDAD CIVICA LIMA" 
el 19 de enero de 2022. 
T E R C E R O : Presentación; En el contexto de dicha convocatoria, con fecha 6 de Marzo de 2022, 
el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO Personero acreditado, solidtó la 
inscripción de su lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito 
de Huancaya, en forma cerrada y bloqueada. 
CUARTO: Interposición de tachas: Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la 
publicación de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de tHuancaya, 
candidatos admitidos cualquier afiliado al movimiento regional puede interponer tacha en contra 
de la lista del Concejo Municipal del Distrito de Huancaya o uno de sus integrantes 
QUINTO: Si no se ha formulado tacha o si esta fuera desestimada por el Comité Electoral 
Provincial de Cañete o, en segunda instancia, por el Comité Electoral Regional, el Comité 
Electoral Provincial de Cañete inscribirá la lista para conformar la lista del Concejo Municipal 
del Distrito de Huancaya y comunicará al Comité Electoral Regional. 
SEXTO: En ese orden de ideas, este Comité Electoral Provincial de Cañete medíante 
Resolución N° 030-2022-CEPCAÑETE/MRUCL de fecha 10 de marzo de 2022 resolvió 
ADMITIR la lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de 
Huancaya, presentado por el personero acreditado ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO 
ARMANDO, publicándose con fecha 10/03/2022 en la página oficial \.unidadcivicalima.org 
de la organización política UNIDAD CIVICA LIMA, tomándose esta fecha de publicación como 
referencia para el cómputo del periodo de Interposición de tachas. 
En tal sentido, y teniendo en cuenta que el plazo máximo para la interposición de tachas vencía 
el día 13 de marzo de 2022 (03 dias después de su publicación) y en vista que a la fecha de la 
presente resolución no se presentó escrito alguno solicitando su interposición; asimismo, al no 
existir medio impugnatorio interpuesto pendiente de resolución en segunda instancia, es que, 
este Comité Electoral Provincial de Cañete cree conveniente, continuar con el procedimiento 
de inscripción de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de 
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MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE 

Huancaya a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022 dentro del marco de 
las Elecciones Regionales y Municipales 2022. 

Estando a las consideraciones expuestas y en estricta observación a las facultades conferidas; 
el Pleno del Comité Electoral Provincial de Cañete, 

R E S U E L V E : . 

Artículo Primero.- INSCRIBIR Y PUBLICAR la lista de candidatos para conformar la lista del 
Concejo Municipal del Distrito de Huancaya a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de 
mayo de 2022 dentro del marco de las elecciones Regionales y Municipales 2022, presentado 
con fectia 6 de Marzo de 2022, por el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO, 
Personero, lista integrada de la siguiente manera: 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES DNI SEXO EDAD 
ALCALDE RUBEN MARINO ROMERO RAVICHAGUA 16281553 M 50 
REGIDOR 1 KENYI ABELARDO ZARATE SANTOS 47720736 M 29 
REGIDOR 2 EULOGIA ESTELA RAVICHAGUA SALAZAR 41076604 F 40 
REGIDOR 3 FELIX RICARDO RIVAS LOPEZ 70785990 M 29 
REGIDOR 4 LILIAN SARA CAMION FLORES 19873764 F 51 
REGIDOR 5 STALIM EUSEBIO RAVICHAGUA QUINTO 74139670 M 24 
ACCESITARIO 1 JOHANA PAULINA SALAZAR QUINTO 71498380 F 28 
ACCESITARIO 2 ANICETO EFRAIN RAVICHAGUA TORIBIO 20738145 M 65 

Articulo Segundo.- NOTIFÍQUESE al Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial 
de Cañete señor GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO en el E-mail consignado por el 
legitimado. 

Artículo Tercero.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Oficial 
www.unidadcivicalima.org del Movimiento Regional UNIDAD CIVICA LIMA 

Artículo Cuarto.- REMITIR la presente resolución al Comité Electoral Regional para los fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBÜQUESE. 

AVILA RAMOS GlULIANA PAOLA 
COMITÉ ELECTORAL PROV CAÑETE 

PRESIDENTA 

UEZ JUAN CRISTOVAL 
CTORAL PROV CAÑETE 

SECRETARIO 

ESCAI¿ANTE PEREZ MARIA 
COMITÉ ELECTORAL PROV CAÑETE 

VOCAL 
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"LA CHOLIIA 

MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE -

RESOLUCION N° 085-2022-CEPCAÑETE-MRUCL 

EXPEDIENTE N° ERM.2022002 ^ 

Cañete. 16 de manzo del 2022. ¿¿ 

VISTO: 
La solicitud de inscripción de las listas de candidatos y candidatas a ERM2022, para conformar 
la lista del Concejo Municipal del Distrito de Miraflores, presentado por el Señor GUERRA 
QUISPE CELESTINO ARMANDO, Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial de 
Cañete, para participar en las Elecciones Internas dentro del marco de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2022, a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022; y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el artículo 178° de la Constitución Política del Perú, señala que el Jurado 
Nacional de Elecciones posee dentro de sus atribuciones la de fiscalizar la legalidad del ejercicio 
del sufragio y de la realización de los procesos electorales; y e l , el numeral 17.del artículo 2°, de 
la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 35° del mismo cuerpo de leyes, 
prescribe que toda persona tiene derecho a participar en forma individua! o asociada en la vida 
política de la Nación; los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección 
SEGUNDO: Competencia del Comité Electoral Provincial de Cañete; Que, este Comité 
Electoral Provincial de Cañete es competente para recibir, calificar, publicar e inscribir las listas 
de candidatos que presenten los Personeros que participen en las Elecciones Internas a llevarse 
a cat)0 el 22 de mayo de 2022, convocadas por la organización política "UNIDAD CIVICA LIMA" 
e l19 de enero de 2022. 
T E R C E R O : Presentación; En e! contexto de dicha convocatoria, con fecha 6 de Marzo de 2022, 
el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO Personero acreditado, solidtó la 
inscripción de su lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito 
de Miraflores, en forma cerrada y bloqueada. 
CUARTO: Interposición de tachas: Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la 
publicación de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de Miraflores, 
candidatos admitidos cualquier afiliado ai movimiento regional puede interponer tacha en contra 
de la lista del Concejo Municipal del Distrito de Miraflores o uno de sus integrantes 
QUINTO: Si no se ha formulado tacha o si esta fuera desestimada por el Comité Electoral 
Provincial de Cañete o, en segunda instancia, por el Comité Electoral Regional, el Comité 
Electoral Provincial de Cañete inscribirá la lista para conformar la lista del Concejo Municipal 
del Distrito de Miraflores y comunicará al Comité Electoral Regional. 
SEXTO: En ese orden de ideas, este Comité Electoral Provincial de Cañete medíante 
Resolución N° 036-2022-CEPCAÑETE/MRUCL de fecha 10 de marzo de 2022 resolvió 
ADMITIR la lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de 
Miraflores, presentado por el personero acreditado ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO 
ARMANDO, publicándose con fecha 10/03/2022 en la página oficial www^unidadcivicalima.org 
de la organización política UNIDAD CIVICA LIMA, tomándose esta fecha de publicación como 
referencia para el cómputo del periodo de interposición de tachas. 
En tal sentido, y teniendo en cuenta que el plazo máximo para la interposición de tachas vencía 
el día 13 de marzo de 2022 {03 días después de su publicación) y en vista que a la fecha de la 
presente resolución no se presentó escrito alguno solicitando su interposición; asimismo, al no 
existir medio impugnatorio interpuesto pendiente de resolución en segunda instancia, es que, 
este Comité Electoral Provincial de Cañete cree conveniente, continuar con el procedimiento 
de inscripción de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de 
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MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE 

Miraflores a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022 dentro del marco de 
las Elecciones Regionales y Municipales 2022. 

Estando a las consideraciones expuestas y en estricta observación a las facultades conferidas; 
el Pleno del Comité Electoral Provincial de Cañete, 

R E S U E L V E : " 

Articulo Primero." INSCRIBIR Y PUBLICAR la lista de candidatos para confomiar la lista del 
Concejo Municipal del Distrito de Miraflores a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de 
mayo de 2022 dentro del marco de las elecciones Regionales y Municipales 2022, presentado 
con fecha 6 de Marzo de 2022, por el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO, 
Personero, lista integrada de la siguiente manera: 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES DNI SEXO EDAD • 

ALCALDE NILDA INES ABARCA CAMPOS 40201150 F 43 

REGIDOR 1 SERGIO ROMERO SANTIAGO 43530222 M 36 

REGIDOR 2 ESTHER EULOGIA ARANA ESPIRITU 42385601 F 38 

REGIDOR 3 CESAR HECTOR TAIPE FLORES 15437870 M 47 

REGIDOR 4 LUSVELIA YESICA FLORES QUIÑONES 48718521 F 42 

REGIDOR 5 YORDIN YERVIN RAVICHAGUA ROJAS 70786805 M 27 

ACCESITARIO 1 CARMELA INES MANRIQUE DE LA CRUZ 09259501 F 55 

ACCESITARIO 2 JHENSY ELIAS PIO SANTIAGO 70787490 M 27 

Articulo Segundo.- NOTIFÍQUESE al Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial 
de Cañete señor GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO en el E-mail consignado por el 
legitimado. 

Articulo Tercero.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Oficial 
\Aww.unidadcivicalima.orq del Movimiento Regional UNIDAD CIVICA LIMA 

Articulo Cuarto.- REMITIR la presente resolución al Comité Electoral Regional para los fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE. COMUNIQUESE Y PUBÜQUESE. 

AVILA RAMOS GlULIANA PAOLA 
COMITÉ ELECTORAL PROV CAÑETE 

PRESIDENTA 

OJED^MALASQUÉZ JUAN CRISTOVAL 
COU^É ELEC&ORAL PROV CAÑETE 

SECRETARIO 

ESCA 
COMITÉ 

^NTEWREZ MARIA 
ELECTORAL PROV CAÑETE 

VOCAL 
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MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE 

RESOLUCION N° 092-20^^EPCAÑETE-IVlRUCL 

EXPEDIENTE N° ERM.2Q22002 

Cañete, 16 de marzo del 2022. " 

VISTO: *^ 
La solicitud de inscripción de las listas de candidatos y candidatas a ERM2022, para conformar 
la lista del Concejo Municipal del Distrito de Tauripampa, presentado por el Señor GUERRA 
QUISPE CELESTINO ARMANDO, Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial de 
Cañete, para participar en las Elecciones Internas dentro del marco de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2022, a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022; y. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el artículo 178° de la Constitución Política del Perú, señala que e! Jurado 
Nacional de Elecciones posee dentro de sus atribuciones la de fiscalizar la legalidad del ejercicio 
del sufragio y de la realización de los procesos electorales; y e l , el numeral 17.del artículo 2°, de 
la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 35° del mismo cuerpo de leyes, 
prescribe que toda persona tiene derecho a participar en forma individual o asociada en la vida 
política de la Nación; los ciudadanos tienen, conforme a ley, tos derechos de elección 
SEGUNDO: Competencia del Comité Electoral Provincial de Cañete; Que, este Comité 
Electoral Provincial de Cañete es competente para recibir, calificar, publicare inscribir las listas 
de candidatos que presenten los Personeros que participen en las Elecciones Internas a llevarse 
a cabo el 22 de mayo de 2022, convocadas por la organización política "UNIDAD CIVICA LIMA" 
el 19 de enero de 2022. 
T E R C E R O : Presentación; En el contexto de dicha convocatoria, con fecha 6 de Marzo de 2022, 
el ciudadano GUERRA QUtSPE CELESTINO ARMANDO Personero acreditado, solicitó la 
inscripción de su lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito 
de Tauripampa, en forma cerrada y bloqueada. 
CUARTO: Interposición de tachas: Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la 
publicación de la lista para conformar la lista det Concejo Municipal del Distrito de 
Tauripampa, candidatos admitidos cualquier afiliado al movimiento regional puede interponer 
tacha en contra de la lista del Concejo Municipal del Distrito de Tauripampa o uno de sus 
integrantes 
QUINTO: Si no se ha formulado tacha o si esta fuera desestimada por el Comité Electoral 
Provincial de Cañete o, en segunda instancia, por el Comité Electoral Regional, el Comité 
Electoral Provincial de Cañete inscribirá la lista para conformar la lista del Concejo Municipal 
del Distrito de Tauripampa y comunicará al Comité Electoral Regional. 
SEXTO: En ese orden de ideas, este Comité Electoral Provincial de Cañete mediante 
Resolución N° 043-2022-CEPCAÑETE/MRUCL de fecha 10 de marzo de 2022 resolvió 
ADMITIR la lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de 
Tauripampa, presentado por el personero acreditado ciudadano GUERRA QUISPE 
CELESTINO ARMANDO, publicándose con fecha 10/03/2022 en la página oficial 
www.unidadcivicalima.orq de la organización política UNIDAD CIVICA LIMA, tomándose esta 
fecha de publicación como referencia para el cómputo del periodo de interposición de tachas. 
En tal sentido, y teniendo en cuenta que el plazo máximo para la interposición de tachas vencía 
el día 13 de marzo de 2022 (03 días después de su publicación) y en vista que a la fecha de la 
presente resolución no se presentó escrito alguno solicitando su interposición; asimismo, al no 
existir medio impugnatorio interpuesto pendiente de resolución en segunda instancia, es que, 
este Comité Electoral Provincial de Cañete cree conveniente, continuar con el procedimiento 
de inscripción de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de 
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•LA CHOUIA 

MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE . 

Tauripampa a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022 dentro del marco 
de las Elecciones Regionales y Municipales 2022. 

Estando a las consideraciones expuestas y en estricta observación a las facultades conferidas; 
el Pleno del Comité Electoral Provincial de Cañete, 

R E S U E L V E : \ 

Artículo Primero.- INSCRIBIR Y PUBLICAR la lista de candidatos para conformar la lista del 
Concejo Municipal del Distrito de Tauripampa a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 
de mayo de 2022 dentro del marco de las elecciones Regionales y Municipales 2022, 
presentado con fecha 6 de Marzo de 2022, por el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO 
ARMANDO, Personero, lista integrada de la siguiente manera: 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES DNt SEXO EDAD 
ALCALDE LORENZO ITALO TADEO SAAVEDRA 15443105 M 46 

REGIDOR 1 OSLER ARMANDO AMARO DIAZ 41913064 M 40 

REGIDOR 2 VIVIANA LUZBELIA SAAVEDRA TADEO 71869167 F 27 
REGIDOR 3 JUAN VICTOR RODRIGUEZ GONZALES 42984791 M 37 

REGIDOR 4 VILMA CELEDINA SOTO CUSTODIO 15425826 F 49 
REGIDOR 5 JOSE SUAREZ SORIANO 16306812 M 71 

Articulo Segundo.- NOTIFÍQUESE al Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial 
de Cañete señor GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO en el E-mail consignado por el 
legitimado. 

Artículo Tercero.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Oficial 
yyww.unidadcivicalima.orq del Movimiento Regional UNIDAD CIVICA LIMA 

Artículo Cuarto.- REMITIR la presente resolución al Comité Electoral Regional para los fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBÜQUESE. 

OS^GIULIANA PAOLA 
COMITE ELECTORAL PROV CAÑETE 

PRESIDENTA 

OJED/^MALASÍQUEZ JUAN CRISTOVAL 
CORdiTÉ ELECTORAL PROV CAÑETE 

SECRETARIO 

ESCALANTTPEREZ MARIA 
COMITÉ ¿ECTORAL PROV CAÑETE 

VOCAL 
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MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE 

RESOLUCION 094-2022-CEPCAÑETE-MRUCL 

EXPEDIENTE N° ERM.2022002 

Cañete, 16 de marzo del 2022. t- -

VISTO: ^ 
La solicitud de inscripción de las listas de candidatos y candidatas a ERM2022, para conformar 
la lista del Concejo Municipal del Distrito de Tomas, presentado por el Señor GUERRA 
QUISPE CELESTINO ARMANDO, Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial de 
Cañete, para participar en las Elecciones Internas dentro del marco de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2022, a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022; y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el artículo 178° de la Constitución Política del Perú, señala que el Jurado 
Nacional de Elecciones posee dentro de sus atribuciones la de fiscalizar la legalidad del ejercicio 
del sufragio y de la realización de los procesos electorales; y e l , el numeral 17.del artículo 2°, de 
la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 35° del mismo cuerpo de leyes, 
prescribe que toda persona tiene derecho a participar en forma individual o asociada en la vida 
política de la Nación; los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección 
SEGUNDO: Competencia del Comité Electoral Provincial de Cañete; Que, este Comité 
Electoral Provincial de Cañete es competente para recibir, calificar, publicare inscribir las listas 
de candidatos que presenten los Personeros que participen en las Elecciones Internas a llevarse 
a cabo el 22 de mayo de 2022, convocadas por la organización política "UNIDAD CIVICA LIMA" 
el 19 de enero de 2022. 
T E R C E R O : Presentación; En el contexto de dicha convocatoria, con fecha 6 de Mar^o de 2022, 
el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO Personero acreditado, solicitó la 
inscripción de su lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito 
de Tomas, en forma cerrada y bloqueada. 
CUARTO: Interposición de tachas: Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la 
publicación de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de Tomas, 
candidatos admitidos cualquier afiliado al movimiento regional puede interponer tacha en contra 
de la lista del Concejo Municipal del Distrito de Tomas o uno de sus integrantes 
QUINTO: Si no se ha formulado tacha o si esta fuera desestimada por el Comité Electoral 
Provincial de Cañete o, en segunda instancia, por el Comité Electoral Regional, el Comité 
Electoral Provincial de Cañete inscribirá la lista para conformar la lista del Concejo Municipal 
del Distrito de Tomas y comunicará al Comité Electoral Regional. 
SEXTO: En ese orden de ideas, este Comité Electoral Provincial de Cañete medíante 
Resolución N° 045-2022-CEPCAÑETE/MRUCL de fecha 10 de marzo de 2022 resolvió 
ADMITIR la lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de 
Tomas, presentado por el personero acreditado ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO 
ARMANDO, publicándose con fecha 10/03/2022 en la página oficial www.unidadcivicalima.org 
de la organización política UNIDAD CIVICA LIMA, tomándose esta fecha de publicación como 
referencia para el cómputo del periodo de interposición de tachas. 
En tal sentido, y teniendo en cuenta que el plazo máximo para la interposición de tachas vencía 
el día 13 de marzo de 2022 (03 días después de su publicación) y en vista que a la fecha de la 
presente resolución no se presentó escrito alguno solicitando su interposición; asimismo, al no 
existir medio impugnatorio interpuesto pendiente de resolución en segunda instancia, es que, 
este Comité Electoral Provincial de Cañete cree conveniente, continuar con el procedimiento 
de inscripción de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de Tomas 
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a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022 dentro del marco de las 
Elecciones Regionales y Municipales 2022. 

Estando a las consideraciones expuestas y en estricta observación a las facultades conferidas; 
el Pleno del Comité Electoral Provincial de Cañete, ^ 

R E S U E L V E : 

Artículo Primero.- INSCRIBIR Y PUBLICAR ta lista de candidatos para conformar la lista del 
Concejo Municipal del Distrito de Tomas a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de 
mayo de 2022 dentro del marco de las elecciones Regionales y Municipales 2022, presentado 
con fecha 6 de Marzo de 2022, por el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO, 
Personero, lista integrada de la siguiente manera: 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES DNI SEXO EDAD 
ALCALDE ELVA FILOMENA DIONISIO INGA 16307975 F 47 
REGIDOR 1 LUIS DIONISIO CALIXTO 16307853 M 58 

REGIDOR 2 YESSY MARIANEU\S OLIVERA 44261974 F 43 
REGIDOR 3 SAUL DIDI RUI2 BRAVO 45321998 M 34 

REGIDOR 4 SOLEDAD JANET DELGADILLO FERNANDEZ 16307942 F 46 
REGIDOR 5 ALDAIR YORDAN LOVERA ARTEAGA 73114817 M 25 

ACCESITARIO 1 ROMYNA MITZI ALBERTO PASCUAL 70292397 F 22 

Articulo Segundo.- NOTIFÍQUESE al Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial 
de Cañete señor GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO en et E-mail consignado por el 
legitimado. 

Artículo Tercero.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Oficial 
wviw.unidadcivicalima.org del Movimiento Regional UNIDAD CIVICA LIMA 

Artículo Cuarto.- REMITIR la presente resolución al Comité Electoral Regional para los fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

AVÍLÁ1?AMÓS GlULIANA PAOLA 
COMITÉ ELECTORAL PROV CAÑETE 

PRESIDENTA 

ESC/\LA/írE'PEREZ MARIA 
COMITÉ ELECTORAL PROV CAÑETE 

VOCAL 

/O 

/MALASpUEZ JUAN CRISTOVAL 
•É ELECTORAL PROV CAÑETE 

SECRETARIO 
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